
OLETIN OFICIAL 
D E DA PBOYINCIA D E M A D B i n 

a O V K H r K W C J I A I M P O B T 4 H T K 
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P r r c l o d n • u a j e r l p e l o a s 

Cintro* oñcxml**.—Bn esta cap i t a l , l l e rado a domic i l io , 3*60 p o s e í a s man-
•aales; fuera de e l la , 8*50 a l mee, 10*50 al t r imestre , 31 a l sé rnos te y 43 por an aBo. 

Particular** R a esta cap i ta l , l levado a domici l io 13 p á s a l a s t r imes t re , 34 
a l semestre y 48 a l aflo, y fuera de a l ia , 16 a l t r imes t re 80 a l semestre y o l 1 aflo. 

Se admiten snscripciones en l a A d m i n i s t r a c i ó n del H O I . K T I M . ca l l e o P a l l 
aros, 3, entresuelo deracha.—S*oera de asta C a p i t a l , directamente por medio 
da ca r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con Inclusión del Importa de l tiempo do abono en 
l e t r a de fáci l c o b r o . 

T A H U A l » K I N M K M C ' I O M K S » 

Ananoioa procedentes da la Kxoelentltima 
Diputación p r o v i n c i a l , linea o fracción. . . 0 60 pételas 

Idem jnHlolale* o fracción 1 00 
Idem oficiales íd. id. 0 90 — 
Irinm Dartir>nlares 1 60 — 

WOmero aaelto, 50 c é n t i m o * . 
A p a r t í c u l a rea, 00 OfMiMnion. 

P a r t e ofi c i a I 
riisioiicti BU ceisu. ii misri» 

Sa Majestad el Rey Don Al fon-
io X ( I I (q. D. g.), Sa Majestad la 
taina Dona Viotoria Eugenia, y 
49 A A . Hi t . el Prinoipe de Asturias 
e Infantes, oontindan sin novedad en 
I Q importante salud. 

De igual beneñoio disfrutan las de-
mis personas de la Angosta Real Fa
milia. 

PARTE OFICIAL 
(Recibido a las 24 ) 

Ministro Gobernación a 
Gobernadores civiles de 
todas las provincias. 

Para que se sirva V . E . 
disponer se publique en 
la H O J A O F I C I A L , le comu
nico lo siguiente: 

Noticias oficiales de Ma
rruecos. 

Parte do Guerra del día 
'¿8 de mayo de 192?, a las 
veintiuna. 

«Tetuán —Alto Comisa
rio a Ministros Guerra y 
Estado. Sin novedad en 
territorio Ceuta-Tetuán. 

Ha llegado en areoplano 
(ieneral Sanjurjo, que re- ¡ 
presará mañana a La ra -
che. y 

Aviación de Larache ha 
batido con gran eficacia 
poblados Sumata, Zauia, 
Sidi-Issef y Tiiidi, produ
ciéndole al enemigo bas
tantes bajas. 

En territorio Melilla po
licía recogió y entregó en 
posición B a t e l , cuatro 
proyectiles de cañón de 
montaña v dos cañones 

tu 

de ametralladora. 
Las tropas de la misma 

«mía», entregaron en Afso 
un cierro de cañón Krupp 
y doce proyectiles de mon
taña. 

Ayer entregó además, 
también en Afso, un cañón 
Krupp de nueve cent íme
tros, si i cierre. 

Gestiones realizadas por 
la misma «mía», nos han 
llevado al rescate del Cabo 
de Alava Antonio Mallor-
g a Gómez,que fué apresa
do por el enemigo el día 17 
en las proximidades de 
Tistutín. 

En Alhucemas sin no
vedad. 

En Peñón, rompió a las 
diez y siete enemigo fue
go cañón, cesando ense
g u i d a que contestaron 
nuestras baterías.» 

rencia de medios de publicidad, 
desde la mañana del domingo 
hasta la tarde del lunes, impues
ta por las disposiciones que es
tablecen el descanso dominical, 
origine la circulación de falsos 
rumores, inexactas noticias que 
puedan producir injustificadas 
alarmas on la opinión. 

La presente HOJA se reparte 
gratis a los casinos, cafés, bares 
y establecimientos públicos aná
logos, rogándose a sus dueños o 
encargados la fijen en lugar vi 
sible para conocimiento del pú
blico. 

(De la Hoja Oficial de hoy) 

Las noticias recibidas 
de provincias acisan com
pleta tranquilidad. 

A D V E R T E N C I A 

Esta HOJA OFICIAL se publica 
por disposición del Gobierno, ' 
con objeto de evitar que la ca- ; 

Qobierao Civil 

Jefatura de Obras públicas. 

fomento. —ferrocarriles. 

A los efeotos reglamentarios proce
dentes se inserta en el presente B O L E 

TÍN OFICIAL la siguiente Real orden 
comunicada a este Gobierno, con fecha 
29 de noviembre anterior, por la oual 
se conoede a la Compafiía Madrilefia 
de Urbanización la autorización que 
solicitó para instalar un apartadero en 
el ki lómetro 20'ÍXX) de la l ínea férrea 
de Fuenoarral a Colmenar Viejo, des
tinado al servioio de unas canteras de 
piedra. 

Madrid, 9 de enero de 1922.-E1 Go
bernador, E l Marques de la Frontera. 

Ministerio de Fomento.—Dirección 
general de Obras públicas.—Ferroca
r r i les .—Explo tac ión . Exorno, sefior: 
Examinado el expediente instruido en 
ese Gobierno oivil « instanoia de la 
Compañía Madrilefia de Urbanización 
solicitando autorizaoión para instalar 
un apartadero en el ki lómetro 20*900 
de la línea férrea de Fuencarral a Col

menar Viejo, destinado al servioio de 
anas oanteraa do piedra. 

Vistos los informes emitidos por la 
teroera División de furruoaniles y por 
ese Gobierno oivi l , 

S. M . el Rey (q. D . g.), oontormán-
dose oon lo propuesto por esta Direc
ción general, se ha servido disponer 
se autorice a lu Compafiía Madrilefia 
de Urbanización para instalar la vía 
apartadero quo tiene solicitada eon 
sujeoión a laa siguientes prescripcio
nes: 

1. a Se instalarán séllales conjng*-
das oon la aguja de enlace que no po
drán ser maniobras más que por uu 
Agente del ferrocarril . 

2. a L a aguja se mantendrá sujeta 
oon oandado en su posición normal 
dando paso por la vía general. 

3. a Se establecerá una comunica
ción telefónioa entre e l kilómetro 
20*900 y la estación de Colmenar, de 
biendo presentarse por la Compafiía la 
consigna de servioio de la vía en rela
oión oon la oiroulaoión por la via ge
neral. 

4. * E l plazo de ejeouoión de las 
obras será de an afio. 

Lo que de orden del Sr. Minis tro 
comunico a V . E . para su conocimien
to y demás efectos.—Dios guarde a 
V . E . muohos afios. Madrid, 19 de no
viembre de 1921.—-El Direotor gene
ral, P . O. , A . Valenciano.— Exoelen-
tisimo Sr. Gobernador civi l de Madrid. 

Es oopia, 
E i Ingeniero Jefe, 

Albacete. 
(Nám. 147) (A.—412) 

Hal lándote depositados hace más 
de un afio en los almaoenes qne en es
ta Corte tiene estableoido* la Compa
fiía del Norte varios efeotos que no 
han sido retirado" por sa i dnefiot, se 
les invita por medio del presente 
anuncio a fin de qae, en el plazo dn 
treinta días, se presenten a recogerlos; 
en la inteligencia qae, si d*-j'tsen de 
hacerlo, se procederá a su venta en 
pública subasta, según está prevenido 
en laa disposiciones vigentes, a cuyo 
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efeoto ae sefiala el díe 8 de julio pró
ximo, pare llevar a cabo dicho aoto en 
al lugar de costumbre, a laa nueve de 
la mafiana. 

L o que ae anunoia al públioo para 
su conocimiento y efeotos consiguien
tes, pudiendo las personas que deseen 
interesarse en esta subasta pasar a 
ver los «feotes que deban venderse, los 
tres días hábiles anteriores a la 
misma. 

Madrid, 27 de mayo de 1922.—El 
Gobernador, E . Bullón. 

1 

PROVIDENCIA* JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

C E N T R O 

Pér fa García (Josefa), natural de 
Segovia, de estado casada, profesión I 
sus labores, de treinta y nueve afios, 
hija de Pedro y Anastasia, domicilia
da ú l t imamente en la oalle del Rosa
r io , núm. 19, piso principal, procesa
da por hurto en oausa núm. 360 de 
1922, comparecerá, en té rmino de 
diez días, ante el Juzgado instruotor 
del distrito del Centro, Secretaría de 
D . Rioardo Gómez, ocn el fin de noti 
fioarla cierta resolución y ser reduci
da a prisión. 

Madi id , 11 de mayo de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . 8. 

Santos Soto Simarro. 
( B . - 8 4 3 ) 

González (Antonio), cuya demás 
filiaoión sedesoonoce, domiciliadoúlti 
mámente en Santander, calle de Mén
dez Núfiez, número 9, piso tercero, 
procesado por estafa en causa número 
58 de 1922, oompareoerá, en termino 
da diez dias, ante el Ju-'gado instruo
tor del distrito del Centro, Seoretaría 
de D . Ricardo Gómez, con el fin de 
notificarle oierta resoluoión y ser re
duoido a prisión. 

Madr id , II de mayo de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . p 

Santos Soto Simarro. 
( B . - 8 4 4 ) 

Hernández Morales (Csrloa), natu
ral de Madrid, de estado soltero, pro
fesión barbero, de veinticuatro afios, 
hijo de Eugenio y Tomasa, domioilia
do ú l t imamente en la oalle del Ampa
ro, 12 y 14, procesHdo por estafa en 
oausa núm. 396 de 1921, oomparecerá, 
en término de dies días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Cen
tro, Seoretaria de D. Ricardo Gómez, 
para notificarle c :erta resolución y se r 

reducido a prisión en la Cárcel de 
eata Corte. 

Madrid, 13 de mayo de 1922. 
J o s é Ma i i a de la Torre. 

E l Seoretario, 
P. 8. 

Santos Soto Simarro. 
(B.—846) 

Cristo (Oleantes), natural de Fesa* 
kia (Ereoia), de estado casado, profe
sión marinero, de treinta y dos afios, 
hijo de Gerje y de Catalina, cuyas 
sefias personales son: de estatura re-
gulur, pelo negro, ojos azules, naris 
aguilena, oolor del rostro bueno, vista 
regularmente, domioiliado ú l t i m a 
mente en la Cava A l t a , 28, posada, 
prooesado por atentado con el núme
ro 227 de 1922, compareoerá, en tér
mino de dies días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D. Rioardo Gómez, para 
notificarle cierta resoluoión y ser re
duoido a prisión en la Cároel de esta 
Corte. 

Madrid, 13 de mayo de 1922. 
Jofeé M a i i a de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S.. 

Santos Soto Simarro. 
(B.—845) 

Pérez Sancho (Ricardo), natural de 
Madrid, de estado oasado, profesión 
periodista, de cuarenta afio 4, hijo de 
Vioente y Emil ia , cuyas sefias perso 
nales son: de estatura alta, pelo oasta 
fio, ojos daros, nariz regular, color 
del r< stro bueno y viste decentemente, 
domioiliado ú l t imamente en la oalle de 
Oravina, núm. 9, piso 2.°, procesado 
por injurias y calumnia en causa nú
mero 1,324 de 1918, oompareoerá, en 
término de dies días, ante el Juzga
do instruoción del distrito del Centro, 
Seoretaría de D . Ricardo Gómez, con 
el fia de qne cumpla la pena que le 
ha sido impuesta. 

Madrid, 16 de mayo de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . S , 

Santos Soto Simarro. 
(B.—817) 

B U E N A V I S T A 

Antón (Concepoión) y Enriqueta ! 
E , domioiliadas úl t imamente en laca
ile de Pignatelly, número 16, compa
recerán, en tó r mino de oinco días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Buenavista, Seoretaría del sefior 
Sande, para declarar en oansa, bajo el 
número 208-1922, instruida por hurto. 

Madrid, 13 de mayo de 1P22. 
E l Seoretario, 

Lodo. Felipe de Sande. 
(B.—819) 

C H A M B E R I 

Sarabia Rui s (Manuel), domicilia
do ú ' t imsmnn te en la ca le de Santa 
Engraois, 35, compareoerá, en término 
de oinoo días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Chamberí, Se
oretaría de D . Antonio Agui lar , para 
oelebrar una diligencia de carro eu 
cansa por estafa instruida por dicho 
Jusgado y Secretaria, bajo el número 
165 de 1922. 

Madrid, 18 de mayo de 1922. 
Zoilo Rodrigues. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui lar y Mora. 

(B.—848) 

H O S P I T A L 

Manrique Leonardo (Saturnino), na
tural de L a Seca (Valladolid), hijo de 
Mariano y Dominica, de estado casa
do, profesión albafiil, de veintiocho 
afios, oomo comprendido en el número 
1.» del art. 8*6 de ta ley de Enjutóla 
miento criminal, domiciliado úl t ima
mente en Madrid, calle de Sombrere
te, n ú m . 6, prooesado por hurto, su
mario 96 de 1910, oompareoerá, on 
término de diez días, snte el Juzgado 
de instruooión del distrito del Hospi
tal, de esta Corte, a fin de notificarle 
el auto de su prisión decretado por la 
Superioridad, baja apercibimiento de 
ser deolarado rebelde. 

Madrid, 16 de mayo de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
Felipe González del Rivero. 

(Núm. 1.446) (B.—839) 

C O G O L L U D O 

D. Manuel Calderón y Ceruelo, Juez 
de primera instancia del partido de 
Cogolludo. 
Hago saber por el presente: Que en 

este Juzgado se signe expediente 
promovido por Mariano Esteban Ba-
yarizo y Fél ix Palancar P laza , mari
do de Baltasara Bayarizo Fraguas, 
sobre que se les declare herederos 
abintestato de su prima oarnal Inés 
Bayarizo Aparicio, hija de Ju l i án Ha-
yarizo y Eduviges Aparioio, de sesen
ta y un afios de edad, natural de Fra 
guas, agregado de Monasterio, pro
vinoia de Gnadalsjara, viuda de Ro 
man Arauz Caja, que falleció en Ma 
drid el día veinte de marzo de mi l no
vecientos veintiuno; se anuncia su 
muerte intestada, así oomo que los ex
presados antes son los que solioitan la 
herencia, y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho oomparez
oen a reclamarla ante este Juzgado 
dentro de treinta días, contados desde 
el siguiente s la publioación del pre
sente en los periódioos ofioiales. 

Dado en Cogolludo, a diez y seis de 
mayo de mil n vecientos veintidós. 

Manuel Calderón. 
E l Secretario, 

U l p i a n o S a n z . 
( A . - 4 1 5 ) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
E n los autos de juioio vebal segui

dos en este Jusgado mnnioipal del 
distrito del Hospital, bajo el número 
doscientos veintioinoo de orden del 
afio mi l novecientos veintiuno, a ins
tanoia de D . Jnan Donnay Campos, 
como apoderado de D. Rufino Rodrí 
guez Fernández contra dofia Antonia 
Balagner Lespier, cobre pogo de cien 
to veinte pesetas, en onyo expediente 
se ha dictado la providenoia que co
piada a la letra es oomo sigue: 

Procidencia. 
Juez, Sr . Llórente .—Juzgado mu

nioipal del distrito del Hospital.— 
Madrid, a veintiséis de mayo de mi l 
noveoientos veintidós. Para que tenga 

efecto la oalebraoión de este juioio, se! 
sefiala el dfa diea y nueve de junio 
próximo, y hora de las onoe del mió-
mo; hágase saber a los adjuntos y a 

las partes para que oomparezoan en 1» 
Audienoia del que provee, sita en la 
calla d« 1* Magdalena, número veintt-' 
dos, principal, con los dooumenUn, 
testigos o demás medies de prueba rt» 
que hayan de valerse; bajo apercibi
miento que, de no haoerlo, leg parará 
en su rebeldía el perjuicio que hayi 
lugar oon arreglo a lo dispuesto en los 
artíoulos seteoieutos veintiocho y sete
cientos veintinueve de la ley de Eojui. 
ciamiento oivi l , y hágase la oitaoión da i 
la parte demandada en atención a ig
norarse su paradero, por medio de 
ediotos que se fijarán en los Estrados 
de este Juzgado y se publicarán en el 
B O L K T I N OFIOIAL de esta provinoia. Lo 
mandó y firma S. S de que doy fe 
Llórente .—Ante mí, José Ballesteros 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provinoia y sirva •!* 
oitaoión en forma a dofia Antonia Ba
lagner Lespier, expido el presente vi 
sado por S S y sellado oon el de eet< 
Juzgado en Madrid, a veintiséis de 
mayo de mil novecientos veint idós. 

V.° B.° 
Humberto L lóren te . 

Ante mí, 
José Ballester. 

( A . - 4 1 6 ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D B L A 

D K ü D A Y CLASES PASIVA*! 

Señalamiento de pagos para la próxima 
semana. 

Esta Direooión general ha acorda
do que en los días 1, 2 y 3 de junio, 
se entreguen por la Caja de la misma 
los valores oonsignados en sefiala-
m i e n t o » anteriores y además los com
prendidos en las facturas siguiente : 

Pago de créditos de Ultramar reco
nocidos por los Ministerios de Guerra, 
Mar ica y esta Direooión general, a lo» 
presentadores en Madrid, y por giro 
postal a los demás de facturas del tur 
no preferente con arreglo al Real de
creto da 28 de octubre de 1915, y las 
del turno oorriente que se consignan 
en las relaoionns qne se publican cu 
la Gaceta de Madrid. 

Entrega de los nuevos t í tulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emisión de 22 de agosto de 1919, co
rrespondientes a las faoturas de cauj* 
ds los de la emisión de 1908, hasta la 
factura núm. 23.043. 

Idem de los nuevos t í tulos de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, emi
siones de 1900,1902 y 190d, por los de 
la emisión de 1920, hasta la factura 
núm. 6.755. 

Entrega ue valores depositados en 
arca d tres llaves procedentes de 
conversiones, oreaciones, renovacio
nes y canje. 

Madr id , 27 de mayo de 1922.—£1 
Director general, Ar turo Forcat. 
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A Y U N T A M I E N T O DE MADRID 
SECRETARIA ENSANCHE 

P R E S U P U E S T O D E 1 9 2 2 - 2 3 M E S D E M A Y O 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, apro
bada por el Excme. Ayuntamiento, conforma a lo prevtnido en el art. 165 de la ley Municipal. 

C A P I T U L O P R I M E R O 
G u s t o * d e l i » u H I ii ni I r ti I o 

Artíoulo 1.a — Administración csn-l Crédi tos presupuestos. 
tral I Créditos incorporados. 

, - a „ . . t . 1 Créditos presupuestos. 
Artíoulo Retribuciones j c o d i t o s inooiporados. 

, | f% o MM j • . I Créditos presupues tos . 
Artículo 3. -Material j C r é a i t o 8 i U C o i p o r a d o B . 

1.* Z O N A 

Pesetas. 

27.860 16 

612 71 
956 25 

» 
> 

2.' Z O N A 

Pssetas. 

27.981 72 
» 
615 44 
960 53 

3. a Z O N A 

Pssetts. 

9 . 7 0 8 45 
» 
213 51 
333 22 

T O T A L 

Pesetas 

65.508 83 
> 

1.441 6H 
2.25u » 

> 
» 

T O T A L . , 29.429 12 29.660 69 10.255 18 69.'¿44 99 

C A P I T U L O I I 
P o l i o i a de s e g u r i d a d 

Artículo único . — Guardia muni-j Créditos presupuestos. 
cipal j Crédi tos incorporados. 

T O T A L . 

8.228 09 
» 

8.228 09 

8.264 87 
» 

8.264 87 

2.867 24 19.:'60 20 
» > 

2 807 24 19 360 80 

C A P I T U L O I I I 
l*«» l lc i i e u r b a n a y r u r a l 

Artículo dnicj,- •Alumbrado 

T O T A L . 

\ Créditos presupuestos. 
') Créditos incorporados. 

6.024 79 
4.9?8 75 

16.739 70 
13.290 65 

10.953 64 29 030 2 5 

2.141 73 
1816 83 

« .958 56 

23.906 22 
20.036 13 

43.042 85 

C A P I T U L O I V 
O b r a » p u b l l e a a 

Artíoulo 1.*—Personal facultativo,) ~ 
subalterno y m # C r * ^ OH presupuestos. 
terial S Créditos incorporados. 

. . . , 0 , jw, . . . . Créditos presupuestos. 
Artículo 2S-Vias publicas ¡ C r ¿ ( í | t 0 B incorporados. 
Articulo 3.*— Fontanería Al canta \ Créditos presupuestos. 

villas I Créditos incorporados. 
\ Créditos presupuestos. 

Artíoulo 4. -Arbolado j Créditos incorporados. 

11.561 94 
> 

109.561 46 
91.163 17 

342.959 93 
1.899 16 

15.549 27 

11.613 64 
» 

116.939 36 
107.904 87 
232.431 67 

1.405 41 
16.336 95 

4.029 * 
» 

60.800 21 
26.636 35 

102.095 46 
4H7 67 

8.b06 44 

27.204 68 
> 

276.291 C4 
225.704 39 
677.487 06 

3.292 14 
81791 66 

T O T A L 572.184 92 484.631 90 187.954 05 1.244.770 87 

C A P I T U L O V 

C a r g a s ) 

Artículo l.9—Intereses y amortiza
ción de la Deuda[ 
por expropiado 
nes 

Obligaciones reconocí 
das , 

Litigios, derechos rea\ 
les y premio deco j 

Artículo 2.9-

Artículo 3.*-

Artículo 4.*-

Ar tículo 5.*-

branza 
Pensiones al personal i 

obrero y acciden-, 
tes del trabajo 

•Devoluciones proceden 1 
e/eracioj tes del 

anterior 

Créditos 
Créditos 

Créditos 
Crédi tos 

Créditos 
Crédi tos 

Créditos 
Créditos 

Créditos 
Créditos 

presupuestos, 
incorporados. 

presupuestos, 
incorporados. 

presupuestos, 
incorporados. 

presupuestos, 
incorporados. 

presupuestos, 
incorporados. 

41.323 04 

6.658 29 
16.974 86 

» 

> 

639 84 

» 

48.983 10 
» 

5.683 66 
17.051 76 

i 

640 52 

» 
» 

15.631 17 
> 

1.971 66 
6.169 21 

175 45 

» 
> 

105.837 81 

13 313 61 
40.195 85 

» 
• 

1.465 31 
» 

» 

T O T A L , 64.595 52 72.369 04 23.847 62 160.802 08 

C A P I T U L O V I 

I m p r e v í a l o s 

» .« . . . , . . | Créditos presupuestos» 
Artículo Únxco.-Imprevistos ( C r é d i t t í 8 i U O O rporados . 

1.556 60 
> 

T O T A L 1.556 60 

1.663 » 
> 

1.563 » 

457 20 3.676 80 

4 6 7 2 0 3 . 5 7 6 P Q 

W E N U M E N 

C A P I T U L O I.—Gastos del Ayuntamiento. 
— I I .—Poüoía de seguridad 
— I I I . — Policía urbana y r u r a l . . . . 
— I V . —Obras públicas 

V . - - C a r g a s . . . . . . . . . . . . . . . . . 
— IV.—Imprevistos 

T O T A L 

29.429 12 
8 2*8 09 

10.953 54 
572.184 92 

61595 62 
1.656 60 

29.r,60 69 
8.264 89 

29 .0 J 0 25 
484.631 90 
72 369 04 

1.663 » 

10.255 18 I 9.214 99 
2.867 24 19.360 20 
8.958 56 43942 35 

187.964 05 1.244.770 87 
23.847 52 160 802 08 

457 20 3 576 K) 

6í-6 947 79 625.409 76 229.339 76 1.541 .f.97 29 

Madrid, 13 de mayo de 1922.—£1 decretado. F . Ruano. (Núm. 1.422-

Celebradas y deolaradas desiertas 
por falta de lioitadores las anteriores 
subastas auunoiadas para oontratar el 
snminiutro de piensos país» el ganado 
de arrastre de los servioios de arbola
do, Guardia muniuipa), Laboratorio y 
limpiezas, el Exorno. Ayuntamiento, 
en sesión de 24 de mayo últ imo, oon 
s tn oión déla Junta municipal de l . ' d e l 
oorriente, ha aoordado anunciar nueva 
subasta con las mismas condiciones 
qne las anteriores, que fueron publi 
oadas en la Gaceta de Madrid y B O L * -

r N OFICIAL de la provincia de los dUs 
6 y 9 de sgosto de 192', respectiva
mente, si bien los precios tipos se ex-
tendeián modificados eu la siguiente 
forma: 
Cebada, kilogramo 0*41 pesetas. 
Avenn, ídem 0'36 id . 
Ilebas, ídem 0*54 i I. 
Salvado ordinario, idem 0'26 íd. 
I IHI.I ñno, id . 0*82 id . 
Idem gordo, id . 0'29 íd. 
Paja corta do trigo, (dan 0'09 íd. 
l l e r a íd. de cebada, id . O'lO íd. 
Idem larga de ídem, íd. 0*15 íd. 

Los oorreHpondientes pliegos se ha-
HMI de manifiorito en esta Secretar ía , 
durante laa horas de diea a dos, todos 
los días no feriados quo medien hasta 
el dol remate. 

E n su conseouenoia, se celébrala 
dioha nueva súbante el día 21 de junio , 
a las onoe, en la Sala de remates de 
la primera Casa Consistorial y en la 
Direcoión general de Adminis t rac ión, 
bajo las presidenuias que se designen. 

Lo que se anunoia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 5 de mayo de 1923. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
( E . - 4 1 9 ) 

C O L M E N A R V I E J O 

Extraoto de los acaerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta v i l l a 
en el mes de noviembre últ imo y 
que se remite al Exorno. Sr . Gober
nador c iv i l de la provinoia para <u 
inseroión en el BOL-BTIM O H O I A L , en 
oumplimiento del aro. 109 de la ley 
Municipal . 

(Conclusión) 
Nuevamente se dio leotura del pro

yecto de contrato de suministro de 
energía eléotrioa para el alumbrado 
público de esta localidad, entre p i 
te Ayuntamiento y la Sociedad H i 
dráulica Santillana, aprobado por esta 
Corporaoión en 14 de septiembre últi
mo, y visto que también lo ha sido 
por expresada Sooiedad, se acordó de 
conformidad oon lo consignado en el 
acuerdo tomado en la sesión referida 
a oonvooar a la Junta municipal de 
Asociados para su definitiva aproba
ción. No tomó parte en este acuerdo 
D. Pablo Grau Vida l . 

E n vista de que se prolonga la es
tancia en Afr ica cotí motivo de la ac
tual campana, del Ofioial primero de 
esta. Secretaría D . León Berrocal de 
la Pefie, este Ayautaraiento por una* 
nimidad de loo señores concurrentes, 
en analogía con lo heoho por la ma
yoría de las Corporaciones, aouerda 

* abonar aquel que tiene asignado en 



presupuesto a partir del l .*del actual, 
el que peroibirá en su representación 
su madre Enoarnaoión de la Peña. 

Se acordó nombrar telegrafista inte
rino en sustituoión del Jefe de la es
tación recientemente fallecido a Este-
ban de la Plata Mamolsr, el cnsl co
menzará a percibir el sueldo corres
pondiente desde el día 16 del corriente 
mes. 

Fuá nombrado Presidente de la 
Junta perioial de la riqueza urbana de 
esta localidad el Regidor Síndico de 
este Ayuntamiento D . Manuel Garoía 
Gómez, cesando por tanto en aquel 
oargo 1). Ju l ián Fernández Martínez. 

Colmenar Viejo, 6 de febrero de 
1 9 2 2 . 

V.° B • 
E l Aloalde, 

Vicente Torres. 
Él Seoretario, 

Teodoro G . Saloedo. 
E l precedente extracto ha sido apro

bado por el Ayuntamiento en sesión 
de hoy. 

Colmenar Viejo, 3 de febrero de 
1 9 2 2 . 

E l Secretario, 
Teodoro G . Saloedo. 

(Núm. 5 9 6 ) . 

E S T R E M E R A 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
afio eoonómioo de 1921 a 22, se halUn 
expuestas al público en la Secretaría 
del mismo, por tármino de quinoe días, 
«1 objeto de oir reclamaciones 

Estremera, a 17 de mayo de 1 9 2 2 
E l Aloal ie, 

Tomás Herrero. 
(Núm. 1.436) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 

Extracto de los aouerdos adoptados 
por este Ayuntamiento en las sesio 
nes celebradas durante el teroer t r i 
mestre y efio eoonómioo de 1 9 2 1 - 2 2 . 

Día 1.° de ootubre. 

Acta anterior fué aprobada. 
B O L K T I N OFICIAL. —Quedar entera

dos de varias disposiciones de interés 
y de lo dispuesto en el Keal decreto 
de 3 de junio úl t imo cobre Secreta
rios de Ayuntamiento. 

Brigada sanitaria.—Designar al se
fior Alcalde para que asista a la re
unión convooada por el Exorno.Sr. Go
bernador oivi l para tratar de la reor 
ganizaoión de este servioio. 

Cédulas personales. — Aprobar la 
cnenta de la reoaudaoión voluntaria 
del impuesto, presentada por la Secre
taría, y someterla a la aanción defini
tiva da la superioridad. 

Material.—Aprobar la ouenta oo-
riespondiente al pasado mes de sep
tiembre, qne asciende a 3 ' 3 0 pesetas. 

Juzgado munioipal.—Adjudicar a 
1). Vicente Es tebarán Casia, oomo au
tor de la proposioión más ventajosa en 
el ooncurso abierto, las'obras de repa 
ración proyectadas en la cantidad de 
1.000 pesetas. 

Vendimia.—Que dé principio el dia 
3 de los comentes. 

Sanidad.—Designar al Sr. Alcalde 

y Concejales, González, G i l y Sane, pa 
ra que en Madrid gestionen cerca del 
Sindicato de Medióos y Gobierno oi 
v i l la solucción del asunto Médico. 

Día 8. 
No se celebró sesión en esta día. 

Día 15. 

No se oelebró sesión en este día. 

Supletoria del 17. 
Acta anterior fué aprobeda. 
Brigada Senitaria.—Designar al A l 

calde de Colmenar Viejo para que 
forme parte de la Comisión Adminis
trativa. 

Sanidad.—Quedar enterados de laa 
gestiones realizadas por la Comisión 
nombrada en Madrid para tratar de 
la cuestión Mélico looal, y de la en
trevista oelebrada por los Sres. A l c a l 
de y Secretario oon el Exorno. Sr. Go-
beroador oivi l , aprobando lo heoho 
po* una y otra Comisión y el abono 
de los gastos de viaje, que los oe la 
primera Comisión asoieode a 204 pe
setas 30 céntimos y loa de la segunda 
a 37 pesetas 10 eéntimos. 

Conceder al Secretario de e s t e 
Ayuntamiento, y durante el tiempo 
que desempeñe este oargo, oasa habi
tación dentro de la Casa^Ayuntamien-
to sin retribución alguoa. 

Juuta p e r i c i a l . — p r o c e i e al sor" 
teo de los Vocales que h»n de consti
tuir la Junta perioial o n arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 23 de mayo 
de 1906 e Instrucoión de 29 de enero 
de 1920, y resultan elegidos los sefio
res siguientes: 

Oontribuyentes.—D. Juan Peñas 
Bertóiez y D . Mariano Biázquez Már
quez. 

Veoinos.—D. Martín Lara Mart in y 
D . Valero Junco Garoía. 

Día 22. 
Aota anterior fué aprobada. 
Sueoripeiones.—Pagar el importe 

do la de «El Madrileño», que asciende 
a 5 pesetas. 

Designar al Sr. Aloalde para que en 
nombre del Ayuntamiento organioe, 
con Diputados y Senadores, la inaugu
ración de las obras realizadas por el 
Ayuntamiento, de fuente pública,Casa 
Consistorial y Esouelas munioipales. 

Día 29. 
No se celebró se pión en este día. 

Día 5 de noviembre. 
No se celebró sesión en eete día. 

Dfa 12. 

No se celebró 6 e s i ó n en este día. 

Día 19. 
Acta anterior fué aprobada. 
Aprobar las cuentas siguientes: 
De material de oficina que asciende 

en el pasado mes de octubre a 31 pe
setas. 

L a de inversión del donativo del 
Excmo. Sr. Marqués de Aldama de 
2 700 pesetas en la fuente pública. 

L a de inversión del donativo del 
Excmo. Sr. Marqués de Torrelaguna, 
que asciende a 4.000 pesetas, en la Ca 
sa Coasistorial. 

L a de pago a D . Agapito Rodríguez 
de 6.126 pssetas de materiales y ma
no de obra, invertida en la Casa de 
Ayuntamiento. 

L a cuenta de reoaudaoión volunta
ria para los soldados de Mel i l l a , h ipa 
da cite pueblo, que asoieude a 25Q'55 
pesetas. 

Serenos munioipales. —Nombrar se
renos municipales, con el haber diario 
de 2'60 pesetas, a Tomás G i l , L u i s 
Revi l la y Mariano G i l . 

Expropiaciones.—Quedar enterado 
y oon satisfaoión de las facilidades da
das al Ayuntamiento por los propie
tarios de la finoa que ha do ocupar la 
oarretora de este pueblo a Navala-
fuente. 

(Concluirá^ 

A D M I N I S T R A C I O N 
DS LA 

FABRICA NACIONAL 
D B L A MOHEDA Y T l M D R B 

A N U N C I O 
E l dia 19 de junio próximo, a las 

ouoe»de la mafiana, se celebrará en la 
Fábrioa Nacional de la Moneda y T im
bre subasta públioa para oontratar el 
snministro de aoeite de linaza para la 
fabrioación de tintas calcográficas du 
rante el afio aotual. 

Lo que se anunoia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la l i 
oitaeión puedan examinar el pliego 
de oondioiones que estará de manifies
to en el Negooiado correspondiente de 
este Establecimiento. 

Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable presentar has
ta el día hábil antes a) sefislado para 
la subasta, en el Registro de la Fáb r i 
ca, durante las horas de oficinas, de 
diez a una, además del pliego de pro
posición ajustado al modelo que a 
continuaoión se inserta, otro que con
tenga el resguado que justifique haber 
constituido en la Caja general de De
pósitos la oantidad de mil pesetas en 
metál ico, o sus equivalentes a los t i 
pas estableoido» eu las otases de valo
res admisibles como fianzas. 

Modelo de proposición 
D. . ., avecindado en y que reúne 

cuantas circunstancias exige la Ley 
para oontratar oon el Estado, entera
do del auunoio inserto en la Gaceta de 
Madrid, núm. fecha o en el B O 
LETÍN OnoiAL de esta provinoia, nú
mero fecha y do cuantos requi 
sitos se previenen en el pliego de oon
diciones aprobado para adquirir por 
subasta pública mil kilogramos de 
aceite de linaza y los qne oomo con 
signaci on extraordinaria puedan pe 
dirse hasta un 50 por ICO más para 
la fabricaoión de tintas oalcográtioas 
que se necesitan en la Sección de Tim
bre de la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre, se compromete a entre 
gar en dicho Establecimiento el ex
presado aceito al preoio de . . . pesetas 
.. . céntimos (eu lotra), oada kilogra 
mo de aceite de linaza, en las condi
ciones estipuladas con sujeción en un 
toda al pliego de ooniioionei, el cual 

aoepta en todas sus partes sin altara» 
oión ulterior y haciendo constar que 
el aoeite a suministrar prooederá del 
Establecimiento, sito en propio 
de D . ... 

(Feoha y firma dol interesado). 
Madrid, 22 do mava do 1922. 

£1 Administrador, 
José R. Sedaño. 

(Núm. 1.468) (E.—447) 
i a iaa> i • 

Ccm;;ñ'a Arrendataria ds Tabas: 
Administración en la provincia de 

Madrid. 
E n oumplimiento de lo dispuesto en 

la Ciroular de la Dirección general del 
Timbre, feoha veinti los de mareo úl 
timo, publioada en la Gaceta de Ma 
drid de veintiocho del misma mee, 
diotaedo reglas para el canje de loj 
dooumentos timbrados referentes a 
operaciones de Bolsa comprendidos 
en el art íoulo dooe ile la ley del Tim
b r e , que por virtud de reforma de di
cha Ley han de quedar fuera de circu
lación, se pone en conocimiento del 
público, que desde el día primero al 
treinta de junio próximo, ambos in
clusive (exoepto los dias festivos), y 
horas de dies de la mafiana a seis de 
la tarde, se verifioará el canje de los 
expresados documentos para operacio
nes de Bolsa en el looal de la Expen
deduría Central de Tabeóos y Timbre 
de dioha Compafiía, Carrera de San 
Je rón imo, número treinta y tres, y en 
la estableoida en el edificio de la Bol
sa de Madrid. 

Relación d e l o s e f e c t o s a 
c a n j e a r 

Pólizis de Bolsa para operaciones a 
diferencias. 

Pólizas do Bolsa para operaciones 
llamadas «dobles», en todos los gru
pos y clases, tanto de éstas como de 
aquél las , y las segundas y terceras Jo 
las de las pólizas para operaciones a 
plazo entre particulares o por inter
vención de oorredor libre, comercian
te, banquero o oasa de banca-

Madrid, veintisiete de mayo de mil 
noveoientos veintidós. 

E l Administrador, 
Arturo Vorcy . 

(A.—413) 

S o c i e i i i espacial m i r a -La Paula-
Se cita a los sefiores accionistas de 

la misma a Junta general ordinaria 
para el día cuatro del próximo junio, 
y hora de las cu aro de la tarde, en la 
calle (leneral Alvarez de Castro, vein
tidós provisional, segundo izquierda, 
conforme a lo que preceptúa el articulo 
veintiuno del Reg'amento. 

M a i rid, veintiséis de mayo de mil 
novecientos veintidós. 

E l Presidente, 
R. López Calderón. 

(A . -414) 

i ¿rae*TA raoviwciAL.—Faenearraf,9 


